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Introducción 

 

Con el presente escrito se recopilan los requisitos, condiciones y procedimientos exigidos 

una vez expedida la reforma tributaria Ley 1819 de 2016 la cual incluye cambios para calificar, 

pertenecer, actualizar o ser readmitidas al Régimen Tributario Especial en adelante RTE, y poder 

seguir beneficiándose de la tarifa preferencial del 20% en el impuesto de renta y en otros casos 

pertenecer al grupo de los no contribuyentes (versión anterior del Art 22 del ET) frente al 33% 

por renta ordinaria que tributan las demás instituciones (Congreso de la República, 2016). 

En cuanto a las organizaciones creadas como fundaciones, asociaciones, corporaciones y 

entidades del sector solidario que tiene el carácter de instituciones sin ánimo de lucro (ESAL), 

deben realizar los trámites correspondientes ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN). 

De acuerdo con el boletín financiero de la Súper Intendencia Solidaria, las organizaciones 

sin ánimo de lucro aportaban hace 10 años 5 billones de pesos, al primer trimestre del 2018 

presentó un crecimiento del 200% equivalente a 15 billones de pesos aproximadamente. 

Hace unos años atrás,  nadie consideraba en detalle los ingresos de estas fundaciones  y 

por  parte del estado no eran suficientes las acciones de vigilancia, control y seguimiento 

facilitando que algunas entidades se acojan a estos beneficios, no para bien común sino por el 

contrario para lucro económico personal o familiar por parte de sus fundadores (Dinero, 2015), 

razón por la cual, se observa un incremento en la creación y constitución de este tipo de 

instituciones, donde no se tenían medidas efectivas para controlar sus operaciones, además 

incumpliendo el desarrollo de su objeto social, sumado a que no distribuían sus excedentes en 

beneficio del bien común. 
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Es así, como Las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL), permanecían en una alta 

informalidad, sin información básica para ubicarlas (Correo electrónico, dirección de domicilio, 

números telefónicos, etc.), permitiéndoles evadir y eludir sus obligaciones fiscales (El Tiempo, 

2018). 

 

Palabras clave 

Elusión, ESAL, Calificación, Readmisión, Régimen Tributario Especial, Permanencia, 

Actualización. 
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1 Planteamiento del problema 

No existe una guía básica para lograr la habilitación de las Empresas Sin Ánimo de Lucro 
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2 Objetivos 

2.1 General 

Crear una guía básica para lograr la habilitación de las Empresas Sin Ánimo de Lucro 

2.2 Específicos  

Conocimientos del sector 

Entendimiento de los Requisitos 

Elaboración de la Guía 
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3 Justificación 

Las fundaciones como instituciones de carácter especialmente social, dan cimientos en su 

origen la latín (latín fundado - Onis)  Acción y efecto de fundar,  y cuyo fin es el desarrollo de 

acciones que beneficien a las comunidades donde ellas nacen, este legado corresponde desde la 

época romana y el cristianismo, durante los periodos  XVII Y XIX estuvieron en un estado sin 

mucha figuración jurídica pues no aparecían en el código Napoleónico, es el derecho canónico 

que las diferencio de las otras instituciones les dio el carácter de social que aún permanece. 

En Colombia según la Cámara de Comercio de Bogotá (2018) las define como “Las 

Entidades Sin Ánimo de Lucro son personas jurídicas que se constituyen por la voluntad de 

asociación o creación de una o más personas (naturales o jurídicas) para realizar actividades 

en beneficio de asociados, terceras personas o comunidad en general. Las ESAL no persiguen el 

reparto de utilidades entre sus miembros”.  

En la actualidad existe un tratamiento fiscal especial para las instituciones sin ánimo de 

lucro de acuerdo al Art 19; 19-4  del Estatuto Tributario, por lo que liquidan  impuesto de renta y 

complementarios con una tarifa única del 20% sobre sus excedentes, tres años de firmeza para 

sus declaraciones, tiempo en el cual se deben conservar los documentos soportes plasmados en la 

contabilidad. 

Otro beneficio fiscal es, el no pago de Ganancia Ocasional, no son contribuyentes del 

impuesto al patrimonio, pero si debiesen liquidarlo, lo realizarían sobre el excedente fiscal, según 

lo dispone el artículo 19 del Decreto 4400, y no están obligados a calcular renta presuntiva sin 

importar el valor de su patrimonio líquido, no calculan el anticipo al impuesto de renta. 

Estos  beneficios Tributarios que por ley brinda el gobierno a las instituciones sin ánimo 

de lucro (ESAL), han sido aprovechados por algunos contribuyentes para practicar de forma 
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inescrupulosa  las bondades del régimen tributario especial para realizar maniobras de evasión y 

alusión tanto en el plano personal, como empresarial una de las practicas más conocidas o 

realizadas son las donaciones porque representan un beneficio fiscal, el cual se convierte en un 

descuento tributario en el momento de liquidar el impuesto de renta.  

Cabe anotar que las entidades sin ánimo de lucro funcionan en dos grupos unos definidos 

en la Ley 454 de 1998:  

• Organizaciones de economía solidaria (cooperativas, fondos de empleados y 

asociaciones mutuales).  

• Organizaciones de carácter solidario como son las fundaciones, corporaciones, 

asociaciones, juntas de acción comunal. 

 

Estas instituciones creadas sin objetivos claros con ánimo empresarial, pero si con ánimo 

de lucro para sus fundadores, propician focos de corrupción y malas prácticas tributarias 

amparadas por la ley que las cobija.  

Como ejemplo podemos citar la Fundación Universitaria San Martin (Dinero, 2014), y 

Saludcoop, instituciones que abusaron de las normas jurídicas y tributarias utilizando técnicas o 

planificaciones con la firme decisión de simular operaciones para practicar elusión y disminuir o 

eliminar (evasión) los impuestos vigentes. 

Ante estos acontecimientos con la Ley 1819 de 2016, el gobierno nacional realiza 

modificaciones al tratamiento tributario reglamentado con el Decreto 2150 del 20 de Diciembre 

2017  y con el cual decide depurar y establecer condiciones para pertenecer  al régimen tributario 

especial (R.T.E) consagradas en el Art. 19 del E.T (Presidencia de la República, 2017). 
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Lo anterior determina, que todas las Fundaciones y corporaciones creadas a partir del 1º  

de Enero de 2017 serán contribuyentes del impuesto de renta y complementarios del régimen 

ordinario es decir a una tarifa del 33% y excepcionalmente podrán solicitar la calificación, 

actualización y acreditación ante la DIAN, como contribuyente del Régimen Tributario Especial  

(R.T.E) de acuerdo con el artículo 356-2 Del Estatuto Tributario, establece los siguientes 

requisitos: 

• Que estén legalmente constituidas. 

• Que su objeto social sea de interés general en una o varias de las actividades 

meritorias establecidas en el artículo 359 del presente Estatuto, a las cuales debe tener 

acceso la comunidad. 

• Que ni sus aportes sean reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo ninguna 

modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 

indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y 

liquidación, de acuerdo con el artículo 356-1. 

La DIAN, mediante los mecánicos establecidos para la solicitud de calificación al 

Régimen Tributario Especial, junto con los documentos que el Gobierno Nacional requiera 

mediante decreto, de conformidad con lo establecido en el artículo 364-5 del Estatuto 

relacionado con el Registro web y remisión de comentarios de la sociedad civil (ICICAT, 2018). 

De acuerdo con el artículo 364-5 E.T, la DIAN  procederá a expedir su calificación, 

previa comprobación de los requisitos  y mediante acto administrativo debidamente motivado, 

decidirá sobre la calificación en el Régimen Tributario Especial de las entidades respectivas 

(ICICAT, 2018). 
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En caso de que la Administración Tributaria compruebe el incumplimiento de los 

requisitos al momento de la solicitud, la entidad no podrá ser registrada en el RUT como 

contribuyente del Régimen Tributario Especial y seguirá perteneciendo al régimen tributario 

ordinario, para lo cual se expedirá el correspondiente acto administrativo, contra el que procede 

recurso de reposición. 

Es de resaltar que esta calificación como contribuyente del Régimen Tributario Especial 

tiene vigencia por un año o fracción y se debe actualizar anualmente, en los primeros 3 meses de 

cada año. 

Según información publicada por el diario (El tiempo 2015), en el país hay 92.884 ESAL, 

de las cuales: La Dian estimó, que solo 45.711 de las 193.070 fundaciones que hay en el país 

cumplía realmente las condiciones para realizar la solicitud de permanencia.  

Como  podemos observar  no existen cifras exactas de la cantidad de fundaciones que 

existen legalmente constituida en el país, pero tomando como referente el informe del LR 

Republica, Del universo de 193.070 entidades (7.863 de ellas creadas en 2017) inscritas en el 

RUT a 31 de diciembre del año pasado, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian) 

estimó que solo 45.711 de ellas cumplía realmente las condiciones para realizar la solicitud de 

permanencia a través del servicio informático electrónico del nuevo RTE. 

Sin embargo, solo 58,8% (26.904) diligenciaron los documentos necesarios para 

normalizar su situación. 

En la actualidad no existe una guía o instructivo donde muestre las pautas necesarias para 

las ESAL en el proceso de calificación y/o readmisión ante la DIAN, garantizando que estas 

compañías realicen adecuadamente los procedimientos estipulados por el ente regulador. 
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 Es importante resaltar que mediante esta aproximación de pautas, podemos aportar un 

paso a paso con instrucciones claras y precisas para lograr la calificación y/o readmisión, así 

mismo contribuir al fisco indirectamente a disminuir los niveles de evasión y elusión de estas 

compañías. 

 

Sector Cantidad ESAL 

Asociaciones 12.637 

Fundaciones 10.206 

Cooperativas 7.118 

Religiosas 6.437 

Corporaciones 5.048 

Salud 4.278 

Educación 

Fondos de Empleados 

3.185 

2.016 

Clubes 

Otras 

715 

41.244 

Fuente: Elaboración propia 
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4 Marco Teórico 

 

En Colombia, los inicios de la economía solidaria, es referida con la expedición de la Ley 

134 de 1931 diciembre 7 en Artículo 1. Las sociedades cooperativas deberán iniciarse de acuerdo 

con las disposiciones legales pertinentes, pero no podrán funcionar mientras el poder Ejecutivo 

no las autoricé y apruebe sus estatutos. 

Adicionalmente en su Art 7. Estable derechos y exenciones a favor de las sociedades 

cooperativas como: 

• Exención de los impuestos de papel sellado 

• Timbre, registro y anotación en todos los documentos 

• Exención del impuesto sobre el patrimonio 

• Exención del derecho de aduana 

• Consular de tonelaje y de puerto fluvial 

El gobierno advierte que puede practicar visitas cuando lo considere necesario a si mismo 

solicitar información financiera y contable y administrativa y de acuerdo con las dificultades 

podrá revocar las autorizaciones correspondientes y decretar la suspensión disolución y 

liquidación de cualquier cooperativa. 

Con la expedición del Decreto 2536 del 4 de agosto de 1986, el gobierno nacional  resalta 

el desarrollo económico social y cultural del sector de la economía solidaria, al cual viene    

impulsando las formas de asociación en el sector de producción y servicios para lo cual crea  el 

Consejo de la Nacional de Economía Solidaria con el objetivo  de realizar la  coordinación de 

todas las acciones de las entidades  tanto del sector público como las del sector solidario a través 
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de políticas de inversión, asistencia técnica, estableciendo un marco normativo y administrativo 

especificó para este sector de la economía (ccmpc, s.f.). 

En 1988 con la Ley 79 se organizan las formas solidarias del cooperativismo, 

asociaciones mutuales y fondos de empleados. En el año de 1999 nace el Departamento Nacional 

de Cooperativas (Dancoop), Institución que se encargaría de definir las políticas  de 

organización, planificación y ejecución de programas y proyectos y a su vez gestión y control de 

las mismas. 

La Ley 454 de 1988, no fue suficiente para vigilar, controlar e intervenir a las 

instituciones del sector solidario lo cual desencadeno en una crisis financiera de este sector por 

Administrativo de Cooperativas (DANCOOP), y el nacimiento del  Departamento 

Administrativo de la Economía Solidaria DANSOCIAL, y crea la Superintendencia de la 

Economía Solidaria  y el fondo de garantías del sector cooperativo Fogacoop. 

Sus manejos indebidos a nivel  económico y administrativo  que finalmente conllevaron 

al gobierno a decretar el Estado de Emergencia Económica y Social acompañado de una  reforma 

tributaria para salvar y evitar que el sistema financiero colapsara así como las cooperativas de 

ahorro y crédito, adoptando medidas la más importante fue la creación del  impuesto que grava 

los retiros realizados de las cuentas de ahorro y corriente con el nombre gravamen al movimiento 

financiero GMF, con una tarifa del 2 por mil  (hoy 4 por mil) , el 30% de estos recursos serían 

destinados para tal fin (Dian, 2015). 
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Es importante mencionar que las ESAL pueden desarrollar los siguientes objetos: 

Actividades Meritorias Art 359 E.T 

Para las ESAL 

Marco Legal Registro 

Cámara De 

Comercio 

Educación 

• Inicial: la atención integral de la primera infancia 

• Formal: conformada por los niveles de preescolar, 

básica y media 

• Superior: técnico profesional, tecnológico y profesional 

universitario 

• Trabajo y Desarrollo Humano. 

  

Leyes 30 de 1992 y 

115 de 1994, 1064 de 

2006, y 1804 de 2016. 

 

 

 

NO 

Salud 

• Constituidos como personas jurídicas, sin ánimo de 

lucro 

• La prestación o desarrollo de actividades o servicios, 

individuales o colectivos, de promoción de salud, 

prevención de las enfermedades, atención. 

 

Ley 100 de 1993, Ley 

10 de 1990.Decreto 

800 de 2003 

 

 

NO 

Cultura Definidas por la Ley 

397 de 1997 

 

 
Ciencia, tecnología e innovación Ley 1286 de 2009  

 Actividades de desarrollo social 

 

• Actividades de protección al medio ambiente, 

• Prevención del uso y consumo de sustancias 

psicoactivas, alcohol y tabaco  

• Promoción y apoyo a las actividades deportivas 

• Actividades sindicales,  

• Actividades de desarrollo empresarial, 

• Actividades políticas 

• Promoción y apoyo a los derechos humanos,  

• Las actividades financiadas con los recursos del 

subsidio familiar a cargo de las cajas de compensación 

familiar, 

• Las actividades de administración de conjuntos 

residenciales 

• Actividades desarrolladas por las asociaciones gremiales 

• Actividades de promoción y mejoramiento de la 

Administración de Justicia.  

• Actividades de microcrédito, en los términos del artículo 

39 de la Ley 590 de 2000. 

 

 

Ley 181 de 1995 

 

Ley 1014 de 2006 

 

Cajas de 

compensación familiar 

reguladas por la Ley 

21 de 1982 

Propiedades regidas 

por las leyes de 

propiedad horizontal. 

Ley 675 de 2001 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO 

 

 

 

 

NO 

 

Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, 

organismos de grado superior de carácter financiero, las 

asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del 

cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la 

legislación cooperativa, vigilados por alguna superintendencia 

  

 

Fuente: Elaboración propia consultada en DIAN 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3424
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1014_2006.html
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Los antecedentes mencionados anteriormente, nos evidencian la necesidad de una 

orientación para el cumplimiento de las leyes, utilizando un instructivo como herramienta para 

seguir los pasos adecuados con el fin de dar cumplimiento con las nuevas exigencias de la ley 

1819 de 2016 y las condiciones requeridas para la acreditación ante la DIAN. 

Se indicarán las normas, procedimientos y en general un esquema a seguir detalladamente 

y en orden a través de un lenguaje sencillo de manera fácil y compresible  su desarrollo. 

Será esta la herramienta que a manera de brújula marcará el norte y los pasos a seguir 

para el cabal cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, operaciones, rutinas y 

esquema de trabajo que son la base de toda empresa. De allí la importancia de establecer y 

definir bien los procedimientos administrativos y contables para el buen desarrollo de todos los 

subsistemas de la contabilidad. 

Un instructivo es un texto que agrupa todos los pasos que se deben seguir para hacer una 

actividad. En él se explican detalladamente y en orden, cada una de las acciones que se deben 

hacer para lograr el resultado deseado. 

En general, cualquier documento que explique cómo hacer algo, puede considerarse 

como un instructivo. En ellos se observan características comunes tales como: 

• Se presentan indicaciones paso a paso sobre cómo utilizar el dispositivo, programa o 

en general, cómo proceder para obtener el objetivo deseado. 

• Incluye dibujos, fotografías o cualquier elemento gráfico que ayude a ilustrar el 

procedimiento. 

• Emplea un lenguaje preciso y lo más simple posible, de manera que su comprensión 

sea fácil para todo público. 
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• Las instrucciones se presentan en formatos de listas enumeradas o viñetas para una 

mejor visualización. 
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5 Metodología 

 

La Ley 1819 de 2016 firmada por el presidente de la Republica Juan Manuel Santos, la 

cual trae grandes cambios en el sistema tributario del país; uno de los más relevantes fue el 

incremento de la tarifa del impuesto sobre las ventas  (IVA) del 16 al 19 %  además de la 

penalización a los evasores. 

Para este proyecto de investigación resaltaremos el impacto de la reforma tributaria en 

referencia las instituciones que pretenden calificar al Régimen Tributario Especial. Esta trae 

consigo nuevas obligaciones para dar cumplimiento a las exigencias atribuidas por la Dirección 

de Impuestos y Adunas Nacionales  DIAN, ya que deben adoptar los requisitos y normas  para 

pertenecer  al  RTE con el firme propósito de controlar  la elusión y evasión. Los principales 

requisitos contienen la preparación, publicación y respuestas. 

Para la construcción, publicación y respuesta para la realización de solicitud de 

calificación para el régimen tributario especial. 

Las ESAL, deberán solicitar su calificación al Régimen Tributario Especial, verificando 

cada uno de los siguientes pasos para lograr tener éxito en su solicitud, en caso de no ser 

habilitada por incumplimiento de algún requisito o causales de exclusión según el art 364-3 del 

Estatuto  Tributario,  podrá  presentar su solicitud nuevamente cuando haya pasado un año de 

exclusión. 
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5.1 Etapa 1 

✓ Fase A: Requerimientos formales 
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Fuente: Elaboración propia 

 

Ya finalizada la FASE A, podemos seguir con la siguientes FASES 
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✓ Fase B: Requerimientos funcionales 

 
 

 

✓ Fase C: Pasos a aplicar 

 

 
Fuente: Elaboración propia 
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✓ Fase D: Instructivo de cargue en Pagina WEB 

 
Fuente: (Dian, Cómo podemos ayudarle, 2020) 
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Fuente: (Dian, 2020) 
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5.1.1 Información relevante 

Las Entidades sin ánimo de lucro Extranjeras, las organizaciones no gubernamentales 

(ONG). Deben solicitar la solicitud de permanencia, y las creadas desde el 1 de enero de 2017 

debieron solicitar la calificación; Las cooperativas no tienen que hacer procesos de calificación o 

permanecía  pero si adelantan proceso de actualización de acuerdo al DUT 1625 1.2.1.5.2.3 DE 

2016; Copropiedades  no  deben adelantar proceso de permanecía, calificación o actualización al 

igual que las  Cajas de compensación no tienen que hacer proceso de calificación. 

 

5.2 Etapa 2 

Esta incluye el desarrollo y caracterización, a tener en cuenta para la construcción de la 

memoria económica, indispensable para el proceso de solicitud de calificación. 

 
Fuente: Elaboración propia 
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6 Términos Clave 

 

Teniendo en cuenta la investigación llevada a cabo, se consultó (Instituto Colombiano de 

Investigación Contable y Análisis Tributario - ICICAT, 2018), por lo cual se tomó información 

necesaria para el presente escrito: 

 

6.1 Readmisión  

Empresas Asociativas Sin Ánimo de Lucro, de acuerdo con el artículo 19-4 del Estatuto 

Tributario, las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas centrales, organismos de grado 

superior de carácter financiero, las asociaciones mutualistas, instituciones auxiliares del 

cooperativismo, confederaciones cooperativas, previstas en la legislación cooperativa, vigilados 

por alguna superintendencia u organismo de control pertenecen al Régimen Tributario Especial – 

RTE y por lo tanto, no requieren calificarse en el mencionado régimen, salvo en los casos que 

sean excluidas del régimen por falta del cumplimiento de un requisito formal, como el de no 

presentar anualmente el proceso de actualización del registro web, o porque se encuentre incursa 

en alguna de las causales de exclusión relacionadas en el parágrafo 3 del artículo 364-3 del 

Estatuto Tributario. En ese caso, podrá optar por pertenecer nuevamente el RTE siempre y 

cuando hayan transcurridos 3 años de su exclusión.  

 

6.2 Permanencia  

El proceso de permanencia tuvo vigencia hasta el pasado 21 de mayo de 2018, las 

entidades sin ánimo de lucro que deseen pertenecer a RTE deben presentar solicitud de 

calificación o readmisión. En el caso de las ESAL y entidades del sector cooperativo que 
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pertenezcan al RTE debe presentar anualmente el proceso de actualización del registro web 

dentro de los tres primeros meses de cada año.   

 

6.3 Calificación  

Mediante este trámite las ESAL podrán solicitar su calificación al Régimen Tributario 

Especial y de esta forma acceder a los beneficios tributarios que este ofrece. En caso de que sean 

excluidas del RTE por estar incursa en alguna de las causales de exclusión relacionadas en el 

artículo 364-3 del Estatuto Tributario, podrá presentar nuevamente solicitud de calificación al 

RTE cuando haya pasado un (1) año de su exclusión.  

 

6.4 Actualización  

De acuerdo a lo señalado en el artículo 364-5 del E.T. las entidades sin ánimo de lucro y 

del sector cooperativo clasificado en el RTE deberán actualizar anualmente la información en el 

Registro Web, en los primeros 3 meses de cada año, iniciando a partir del año 2019.  

Es importante precisar que el concepto de actualización comprende dos aspectos, a saber: 

  

✓ La actualización de la información en el registro web, cuya periodicidad es anual. 

✓ La actualización de la calidad contribuyente pertenecientes al Régimen Tributario  

 

Especial en el RUT a que se refiere el artículo 356-3 del E.T., adicionado por el artículo 

149 de la Ley 1819 de 2016, la cual se hace con la presentación de la declaración de renta como 

contribuyente del RTE. 
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7 Conclusiones 

 

Es importante resaltar que el Estatuto Tributario señala que las entidades consagradas en 

el artículo 19 del mismo documento, las cuales pretendan pertenecer al Régimen Tributario 

Especial deben si o si presentar solicitud de Calificación junto con todos los documentos 

soportes y cumplir con los requisitos exigidos dentro del Decreto único Reglamentario en 

Materia Tributaria, de no ser así no podrán ser aprobados. 
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Anexo 1 

 

 

MODELO ACTA 
FUNDACION EJEMPLO TADEO LOZANO 

10 NIT 00000000-1 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

ACTA NÚMERO 002 

FEBRERO 6 DE 2020 

 

 
DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 

 

10.1.1 En la ciudad de Bogotá, a los seis días del mes de febrero de 2020, siendo las 08:00 a.m en la sede de la 

FUNDACION EJEMPLO TADEO LOZANO, se llevó a cabo la reunión de la asamblea general ordinaria previa 

convocatoria escrita por el Gerente a fin de tratar el siguiente orden del día:  

I. VERIFICACION DEL CUÓRUM. 

II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 

IV. LECTURA Y APROBACIÒN DEL ACTA ANTERIOR. 

V. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 31 DE 2019 

VI. ACTUALIZACIÓN REGISTRO WEB ESAL DE ACUERDO CON EL DECRETO 2150 DE 2º DICIEMBRE DE 2019 

VII. CONSTANCIA DE LA CALIDAD DE ENTIDAD DE REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

VIII. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

 

 

I. VERIFICACION DEL CUÓRUM 

 
Se verificó la asistencia de los siete miembros fundadores de la FUNDACION EJEMPLO TADEO LOZANO. 

 

11 NOMBRE  

WILLIAM ANDRÉS SALINAS  

MIGUEL BLANCO MONROY   
PEPITA PEREZ (secretaria) 

 

La secretaria de la reunión informa que hay quórum para deliberar  decidir  

 

II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

Se somete a consideración de los miembros de la asamblea el orden del día, siendo éste aprobado por 

unanimidad de los asistentes. 

 

III. ELECCIÓN DEL PRESIDENTE, Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 

 

Se propone como presidente a WILLIAM ANDRÉS SALINAS y como secretaria a PEPITA PEREZ. 

 

IV.           LECTURA Y APROBACIÒN DEL ACTA ANTERIOR. 

 

La secretaria PEPITA PÈREZ da lectura al acta anterior número 02 de enero de 2020, la cual es aprobada por los 

miembros de la Fundación. 

 

V. APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A DICIEMBRE 31 DE 2018 

 

El Presidente de la Fundación, entregan a cada uno de los miembros de la asamblea una carpeta que contiene: 

 

i. Estados Financieros 2018. 

ii. Notas a los Estados Financieros 2018. 
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iii. Informe de gestión para el año 2018. 

 

Se procede por parte del Presidente a dar a presentación de los mismos, los cuales fueron aprobados por 
unanimidad, los cuales se anexan al acta. 

 

VI. ACTUALIZACIÓN REGISTRO WEB ESAL DE ACUERDO CON EL DECRETO 2150 DE 2º DICIEMBRE DE 2019 

 

• El Presidente de la Fundación comenta a los miembros de la Asamblea General que con base a lo estipulado 

en el Decreto Reglamentario 2150 expedido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 20 de 
diciembre de 2017, es necesario que la miembros de esta asamblea autoricen al Representante Legal de la 

Fundación a tramitar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN la calificación o 

permanencia de la FUNDACION EJEMPLO TADEO LOZANO en el Régimen Tributario Especial como 
entidad sin ánimo de lucro. 

 

VII. CONSTANCIA DE LA CALIDAD DE ENTIDAD DE REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

 

• Monto y destino de la reinversión de los excedentes contables y pérdida Fiscal 2018. 

 

De acuerdo con los Resultados arrojados en los estados financieros del año gravable 2018, la Fundación no cuenta 

con excedentes contables para reinversión, sin embargo, se recuerda lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 
23 de los Estatutos sociales que indica cómo debe realizarse la distribución de los excedentes al término de un 

ejercicio económico: Fondo de actualización Tecnológica 25%, al fondo de Educación por otorgamiento de becas 

25%, al fondo para proyectos específicos el restante 50% y que cumplan con el desarrollo de la actividad 
meritoria de educación  que reconoce el artículo 359 del Estatuto Tributario. 

 

• Autorizaciones adicionales para efectos tributarios 

 

a) Se solicitó la aprobación a la Asamblea para expedir una certificación en la que conste que: 1. La 

corporación cumple con la función meritoria de la educación; 2. Que los aportes no son reembolsables bajo 

ninguna modalidad; 3) que los excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.8, numeral 4 del Decreto Reglamentario 2150 de 2017 

y 4) los cargos de los miembros fundadores. 

b) La Certificación que la Asamblea General de la Fundación autoriza, es aquella que conste que la 

corporación ha cumplido con todos los requisitos exigidos en las normas tributarias para pertenecer al 

Régimen Tributaria Especial. 

 

VIII. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

Los miembros de la Asamblea manifiestan no tener propuestas para esta sección.  

 

Una vez terminados los puntos del orden del día, se da por terminada la asamblea siendo las 10:00 a.m. 

 
 

En constancia firman, 

 

 
 

WILLIAM ANDRÉS SALINAS     MIGUEL BLANCO MONROY  

Presidente       Miembro Fundador  

C.C. xxxxxxx      C.C. 79.445.689 de Bogotá 

 

 

 

 

PEPITA PÉREZ 
Secretaria 

C.C. 22222222 
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Anexo 2 

 

 

 

MODELO CERTIFICACIÓN 
 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

 FUNDACION XXXXXXX XXXXXXXXXX 

12  
NIT 000.000.000 – 1 

 

 

 

CERTIFICA QUE 

 

 

1. De acuerdo con lo dispuesto manifestamos que la FUNDACIÓN XXXX XXXX, con NIT 000.000.000 – 

1, ha cumplido con las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario conforme lo ordena el numeral 

13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 y sus decretos reglamentarios, para permanecer en el régimen 

tributario especial. 

 

2. La FUNDACIÓN EJEMPLO JORGE TADEO LOZANO no ha sido declarada responsable penalmente 

por ningún delito contra la administración pública, el orden económico y social y contra el 

patrimonio económico, según consta en los certificados de antecedentes judiciales que se anexan. 

 

 

La presente certificación se expide en Bogotá, a los 06 días del mes de junio de 2020, con destino a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales Dian y no podrá ser utilizada con otro fin diferente que no sea la solicitud de 

permanencia al Régimen Tributario Especial. 

 

 

 

 

13 XXXXX XXXXX 

Representante Legal. 
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Anexo 3 -Formato 2530 
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Anexo 4 – Formato 5245 
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Anexo 5 – Formato 2531 
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